	[image: image1.png]SECRETARIA DE

K
BOGOT/\ | cosicrno




	AUTO PARA ABSTENERSE DE CONTINUAR CON LA ACTUACIÓN POLICIVA




INSPECCIÓN _____DISTRITAL DE POLICÍA DE_____________
Bogotá D.C., Fecha
	Número de expediente/Caso ARCO
	El número de expediente ARCO deberá contener los 16 dígitos y terminar con la letra E.

	Orden de comparendo
	Numeración consecutiva de la orden de comparendo

	Número de expediente de policía
	Número de expediente de policía (RNMC)

	Identificación del presunto infractor
	Nombres y apellidos del presunto infractor

	
	Tipo y número de documento de identidad

	Datos de notificación del presunto infractor
	

	Comportamiento contrario a la convivencia
	Fundamento normativo

	
	
	


El(la) suscrito(a) Inspector(a) Distrital de Policía _________________, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en particular de aquellas que le concede el artículo ____, en concordancia con los artículos ___ y ___ de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, CNSCC), así como en virtud de lo dispuesto en la Resolución ____ del ________ de la Secretaría Distrital de Gobierno, procede a avocar conocimiento de las diligencias allegadas a este despacho mediante acta de reparto No. _______ con fecha ______, relacionadas con la presunta comisión del comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo ___ numeral ___ del CNSCC. La conducta en la que presuntamente incurrió el (la) señor (a) ------------------------------------------------- identificado(a) con (Tipo de documento de identificación). No ---------------------- tiene señalada la medida correctiva de multa general tipo ------------- y fue descrita en la casilla 7 del formato como se señala a continuación: -----------------------------------------

Ahora bien, una vez verificada la información diligenciada en la orden de comparendo, se pudo corroborar que no cumple con lo dispuesto tanto por los artículos 218 y 219 del CNSCC, como por la Resolución 1844 de 2023 de la Dirección General de la Policía Nacional, especialmente, en tanto el personal uniformado soslayó ______________________________________________________________________________.  

(ESPACIO PARA CONSIGNAR LOS ARGUMENTOS DEL (LA) INSPECTOR (A)
Como consecuencia de lo anterior, el suscrito Inspector ---------------de Policía de -----------------------------------------, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, 

RESUELVE

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del expediente ___________E, de conformidad con lo establecido por el literal h) del numeral 6 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 (CNSCC) en concordancia con el numeral primero del artículo 9° del Acuerdo Distrital 735 de 2019. 
SEGUNDO: ABSTENERSE de continuar con la actuación policiva, conforme a lo expuesto en la parte motiva.
TERCERO: ACTUALIZAR el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC), de acuerdo con la parte motiva de esta decisión.

CUARTO: REGISTRAR esta decisión en el aplicativo para la gestión de procesos policivos dispuesto por la Secretaría Distrital de Gobierno, conforme lo preceptúa el artículo 17 de la Resolución 622 de 2024.

QUINTO: NOTIFICAR la presente decisión en debida forma, de acuerdo con lo consagrado en la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  
SEXTO: ARCHIVAR definitivamente las diligencias radicadas con número de expediente _________E, en el registro de actuaciones policivas de la Secretaría Distrital de Gobierno, realizando las anotaciones correspondientes. 
SÉPTIMO: En contra de la presente decisión no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Inspector(a) Distrital de Policía ------
	Edificio Liévano

Calle 11 No. 8 -17
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